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POLTCÍA NACIONAL
DE COLOMBIA CONTACTENOS PREGUNTASFRECUENTES

Coneulta en llnea de Antecedentes Penales y Requerlmlentos Judlclales

La Policia Naclonal de Golombla Informa:
Que siendo las 10:27:45 AM horas del 0510212026, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanla No 1001113958

Apellidos y Nombres: PATIÑO ARDILA PAULAANDREA

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES

de conformidad con lo establecido en el artfculo 248 de la Constitución Polftica de Golombia.

En cumpfimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, prolerida por la Honorable Corte Constitucional, la

leyenda 'NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES" aplica para todas aguellas

personas que no registran antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de

la condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el númBro de identificación y nombres, correspondan con el documento de

identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a lo establecido en el ordenamiento

constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las pfgguntas frecuentes o acérquese a las instalaciones de la Pollcla

Naclonal más cercanas.

htFs://anteced€ntes.policla.govcorTooSruVebJudlcial/formAntecedentes.xhtml
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La PROCURADURIA GENERAI- DE [A NACION ccrüñca que una vez corÉultado el Si5tema de Informacón de R€gÉtro de Sdrci¡r|és e Inhabilidades
(SIRU, el(la) seño(a) PAULA ANDREA PA¡ÑO ARDILA ¡deot'ñc.do(a) con Cédula de ctudád€n¡e núrnsro 1001'l J3958:

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIOADES VIGENTES

L¡ cerlificacóat de anteceder{es corfbl¡€ las aiotacimes de las s€ncioños o inhab:frades que se o¡dréntren viggnles. Cuando se
d€ nombram¡ento o poaesión en cargos que e)dian para su desempeño auserioia de antccedenles, se certiñcarán iodas tas anotac¡ones que

en el reg¡stro. Antérior, de acuerdo a los incisos 30. y 40. del ad¡q¡to 23E Ley 1952 de 2019,

NOfAi El califcado de aniecedenies disc¡plinafios es un doqlanento que cohlien€ las anotac¡o¡€s e ¡nhabilidadss geneEdas por sanc¡oñes p€na¡es,
d¡sciplinarias, inhabil¡dadés qu€ s¿ deriwn de las .€lacbnes conbact¡ales oon él estado, do bs úallo6 con resDonsab¡lidad fucal, de las decis¡ones de
péad¡da de invest¡irura y de las condenas prot€ri{tas @ntra s€rvirtores, ex scrviJores públ¡co6 y part¡cr¡hres qué desempeñen func¡ones públicas en

dg la accitn de Bpetic¡ón o llarnam¡er¡to en garantia- Elia docurEnto tigne ofectoc par¡ ecada¡ al sccior pt¡blico, €n lo3 lólmlnos que
cá l¡ Conatifucló¡ Polrucá y la loy p¡rt¡r¡r¡L¡ o doíÉ¡ dbpo¡lclor¡ üganle!. El S¡sbma SlRt reporta como antec€d€rúes sotemente tas

sanoonos co¡ deb¡da 6recütoria r€cl_bitas de las aul¡oridad€s neirnabs coktrnb¡anas. €n caso d€ r|oanbiámbnio o suscrircitn de contrEtos con el
Estado, es responsab¡lijad de la Enüdad, va$dar ta ¡nfonnac¡ó¡ de aotecedé¡16é del aspka¡te sn la páginá !veb:

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No.29076i1'154
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HoiÉ 1 de 01

irarb Enri¡ue Casho Go¡áhz
Jefe Divbióo do Relacionamie¡io Con El Ciudadano lC)

ATÉNC|oX :

ESIE CERr|FICAÍX) COI{ATA D€ Ot Hq|A{S), SOLO €A VAUM E SI' TOTAUÍ}AO.I/ETFIqJE QUE EL XUFRO DEL CERTIFICAOO SEA EL UtaTO EN
fODAS LAS HOJAS.

Div¡s¡rn de Relac¡onarnionto con sl Ciudadano.
L¡néa gratuiia 01 8q)091 031 5
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